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Acta Comité de Coordinación de la Agenda 21 de Pinto 
 
 
Fecha: 09 de mayo de 2013 
Lugar: Sala de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Pinto, sito en la Plaza de la 
Constitución, 1 de Pinto 
Hora: 19:00 
 
Asistentes: 
 
Francisco Martínez Peg (Delegado Comisión 1 y Vicepresidente Agenda 21) 

Antonio Gracia Vaquerizo (Presidente Agenda 21) 

Antonio Medina Torralba (Delegado Comisión 2) 

Julio López Madera (Concejal de Medio Ambiente) 

Manuel Rodríguez Rodríguez (Delegado Comisión 2) 

Jesús Escobar (Delegado Comisión 2) 

Rafael Sánchez Romero (Delegado Comisión 1) 

Pedro Heras Manso (Observatorio CIMAS) 

 
Orden del día: 
 
- Información sobre el plan de trabajo de la Agenda 21 durante el año 2013. 
  
- Información sobre las actividades de la Concejalía de Medio Ambiente. 
  
- Ruegos y preguntas. 

 
• Información sobre el plan de trabajo de la Agenda 21 durante el año 2013. 

 
Se informa que durante los primeros 6-9 meses de ejecución del contrato las actividades a desarrollar 

se centrarán en la actualización del Plan de Acción de la Agenda 21, así como del sistema de 

indicadores y la priorización de actividades del Plan de Acción.  

 

En primer lugar se dará inicio a una serie de reuniones con la ciudadanía (visitas a centros escolares, 

visitas personalizadas a asociaciones y colectivos ciudadanos…) para recoger sus propuestas para la 

actualización del Plan de Acción y se establecerán buzones de sugerencias en la web municipal y/o 

dependencias municipales con el mismo objetivo con el fin de que cualquier ciudadano pueda realizar 
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su aportación al Plan de Acción. Previamente se informará a la ciudadanía de las acciones que ya han 

sido ejecutadas para eliminarlas del nuevo Plan, así como de las acciones todavía pendientes de 

ejecución por si consideran necesario modificarlas o añadir otras. 

 

Tras la recogida de propuestas se elaborará el borrador del nuevo Plan y posteriormente se convocará 

un encuentro participativo abierto a toda la ciudadanía para priorizar las acciones y elaborar un sistema 

de 10 o 12 indicadores generales, fáciles de medir que den cuenta del avance en sostenibilidad del 

municipio y que permitan evaluar la efectividad del Plan de Acción durante la fase de ejecución y 

seguimiento. Estos indicadores serán de gran ayuda para la evaluación de la Agenda 21 por parte de 

las Comisiones de Trabajo y para difundir los resultados de las acciones a toda la ciudadanía. Por 

último se redactará el Plan definitivo para someterlo a aprobarlo en el Foro de Sostenibilidad. 

 

También se tiene previsto convocar dos reuniones de las comisiones de trabajo, la primera el 20 de 

junio y la segunda en el mes de septiembre, con el objetivo para informar sobre los trabajos que están 

siendo desarrollados por la Concejalía de Medio Ambiente durante este año. 

 

CRONOGRAMA 

  mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre 

Comité Coordinación  9 de mayo               

Comisión 1 y 2   20 de junio             

Reuniones con colectivos                 

Buzón de sugerencias                  

Elaboración borrador Plan                 

Comisión 1 y 2         

Taller de devolución Plan         

Elaboración Plan definitivo                 

Foro de Sostenibilidad                 

 
 

• Información sobre las actividades de la Concejalía de Medio Ambiente. 
 

Rafael Sánchez pregunta a Julio López por el estado en el que se encuentra el proceso de aprobación 

de las dos ordenanzas que se han elaborado en las Comisiones de trabajo sobre el Uso del Agua y la 

Tenencia de Animales Domésticos. Por otro lado comenta que respecto a la ordenanza de Antenas de 

Telecomunicaciones lo más probable es que deba de ser modificada en virtud de los recursos 

interpuestos por las compañías de telefonía móvil. 



N
º R

EG
IS

TR
O

 E
N

T.
 L

O
C

A
LE

S 
01

28
11

32
  N

IF
 P

28
11

30
0I

 

                                                                                                                               
 

Julio López Madera informa que respecto a la ordenanza de Antenas de Telecomunicaciones 

efectivamente habrá que modificar en algún sentido la ordenanza, específicamente lo relacionado con 

los planes de implantación. También comenta que se están teniendo reuniones entre los distintos 

partidos políticos con representación municipal para tomar una postura común al respecto y poder 

llegar a un acuerdo con las compañías operadoras de telefonía móvil antes de que interpongan una 

demanda al Ayuntamiento. 

 

Respecto a las ordenanzas del Uso del Agua y de Tenencia de Animales Domésticos informa que están 

siendo revisadas por los servicios jurídicos y que cuando se dé el visto bueno por parte de los técnicos 

serán llevadas al pleno municipal para su aprobación. 

 

También informa de varios proyectos en los que está trabajando la Concejalía de Medio Ambiente: 

 

- Sustitución de la vegetación de las zonas verdes por especies con menores necesidades 

hídricas: Los técnicos municipales están realizando planos de todas las zonas verdes con el 

objetivo de tener una información detallada de estos espacios para poder detectar donde hay 

necesidad de sustituir la vegetación por especies de bajas necesidades hídricas. Para este 

proyecto se está contando con la colaboración del Instituto del Agua de Madrid y se pretende 

que sea financiado con fondos de la UE. 

- Se va a sacar un concurso para adjudicar a una empresa especializada la elaboración de un 

diagnóstico de eficiencia energética de las dependencias, dotaciones, equipamientos y servicios 

municipales. 

- Se van a sustituir los árboles del Parque Egido de forma gradual. Ya se han quitado algunos 

árboles que serán sustituidos por otros tras el verano. La idea es sustituir progresivamente los 

árboles del parque por otros de especies autóctonas. Este año se cuenta con una subvención de 

la fundación Repsol para sustituir los ejemplares que ya  han sido talados. 

- Plan Depura: Se estima que para 2014 pueda estar en funcionamiento. Su puesta en marcha se 

está retrasando porque el Canal de Isabel II todavía no ha diseñado la canalización externa. Se 

pretende poder regar todas las zonas verdes municipales con el agua reciclada que el CYII 

ponga a disposición del Ayuntamiento, siempre y cunado se consiga sustituir toda la vegetación 

de estas zonas por especies autóctonas y/o de bajas necesidades hídricas. 
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• Ruegos y preguntas. 

 
Los asistentes están de acuerdo con el cronograma de actividades de la Agenda 21 presentado, si bien 

consideran que tras el verano, en septiembre, debería incluirse una reunión de las Comisiones de 

Trabajo con el fin de poder hacer un seguimiento de las actividades desarrolladas por la Concejalía de 

Medio Ambiente. Se recoge esta propuesta y se incluye en el cronograma de actividades de la Agenda 

21 de 2013.  

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta  la sesión siendo las  19:45 horas del día anteriormente 

indicado. 

 
 

 


